
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105001-2019-00270-00 

Partida Tribunal: 19755 

Demandante: DORIS AMPARO CELY BARRETO 

y OTROS 

DEMANDADO: ARROCERAS SAN VALENTIN Y 

CIA LTDA 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105001-2020-00198-00 

Partida Tribunal: 19825 

Juzgado: Primero Laboral Circuito de Cúcuta 

Demandante: ALPIDIO DIAZ ORTEGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a 

presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar de la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105001-2021-00212-00 

Partida Tribunal: 19852 

Juzgado: Primero Laboral Circuito de Cúcuta 

Demandante: SARA INÉS ALARCÓN LÓPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105001-2022-00048-00 

Partida Tribunal: 20163 

Juzgado: Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta 

Demandante: DAVID RINCON MARTINEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

Rad. Juzgado: 54-001-31-05-002-2015-00488-00 

Partida Tribunal: 19715 

Demandante: OLGA FABIOLA FERNANDEZ 

Demandada (o): COMCEL Y COOPERATIVA LOS 

CERROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

  

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105002-2017-00273-00 

Partida Tribunal: 19747 

Demandante: DIANA CAROLINA MORA 

LIZCANO 

DEMANDADO: AREA METROPOLITANA DE 

CÚCUTA 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a 

presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar de la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado  
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105002-2018-00349-00 

Partida Tribunal: 19908 

Demandante: MANFRI ENRIQUE MANTEL 

RODRIGUEZ 

DEMANDADO: FREDY JESUS GUEVARA 

RODRIGUEZ 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a 

presentar sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para 

alegar de la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105002-2019-00221-00 

Partida Tribunal: 19897 

Demandante: JOSE ALVARO ORTEGA LEAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105002-2020-00227-00 

Partida Tribunal: 19737 

Juzgado: Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

Demandante: DORIS MARIA PEÑUELA y OTROS 

DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Juzgado Segundo Laboral Circuito de Cúcuta 

Rad. Juzgado: 54-001-31-05-002-2021-00231-00 

Partida Tribunal: 20189 

Demandante: DANIEL VILLAMIZAR JAIMES 

Demandada(o): COLPENSIONES, PORVENIR Y 
PROTECCIÓN 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Juzgado Segundo Laboral Circuito de Cúcuta 

Rad. Juzgado: 54001-31-05-002-2021-00448-00 

Partida Tribunal: 20147 

Demandante: PEDRO FRANCISCO CARVAJAL 

MORA 

Demandada(o): COLPENSIONES, PORVENIR Y 
PROTECCIÓN 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

  

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 

Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas 

procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la 

actuación que necesitan para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° 

del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 54001-31-05-003-2009-00198-

00 

Partida Tribunal: 19726 

Demandante: YURGEN AMADO LOZANO Y 

OTROS 

Demandada(o): CARBONES CATATUMBO 

LTDA. Y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

  

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será publicada por estado, conforme el numeral 1° del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Juzgado: 54001-31-05003-2019-00049-00 

Partida Tribunal: 19693 

Juzgado: Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta 

Demandantes: OSCAR CÁCERES MERCHAN y 

VICTOR JULIO PEREZ 

Demandada (o): INGENIERIA 2.000 S.A.S.  

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105003-2019-00146-00 

Partida Tribunal: 19903 

Demandante: ARELYZ YOVANNA MARTINEZ 

URRAYA 

DEMANDADO: BAVARIA S.A. y OTROS 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105003-2020-00026-00 

Partida Tribunal: 19853 

Demandante: JOSÉ JAIR ORTIZ MOSQUERA 

DEMANDADO: GUSTAVO ZAFRA REYES 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105003-2020-00170-00 

Partida Tribunal: 19914 

Demandante: MARÍA ANGÉLICA URAZAN 

BONELLS 

DEMANDADO: CLINICA SANTA ANA S.A 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Juzgado: 540013105003-2020-00335-00 

Partida Tribunal: 19724 

Juzgado: Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta 

Demandante: GERARDO CANAL PERDOMO y 

OTROS 

DEMANDADO: CENS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 540013105003-2021-00082-00 

Partida Tribunal: 19821 

Demandante: JAVIER ALEJANDRO SANCHEZ 

VARGAS 

DEMANDADO: VEOLIA ASEO CÚCUTA S.A. 

E.S.P. 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 54 001 31 05 004 2021 00158 00 

Partida Tribunal: 19653 

Juzgado: Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta 

Demandante: YESID PEÑALOZA CAMACHO 

Demandada (o): COLPENSIONES y otros 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte demandada. 

  

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Juzgado: 54-405-31-03-001-2019-00103-00 

Partida Tribunal: 19711 

Juzgado: Civil del Circuito de los Patios 

Demandante: JOSE EVANGELISTA GARCIA 

RIVERA 

DEMANDADO: FERNANDO CARRASCAL 

SOLANO y OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 544983103001-2018-00248-00 

Partida Tribunal: 19873 

Demandante: ALBEIRO DEL CARMEN YARURO 

ARTEAGA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

CARIBE 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 54 498 31 05 001 2020 00234 00 

Partida Tribunal: 19669 

Juzgado: Único Laboral del Circuito de Ocaña  

Demandante: LUDI MARÍA PICÓN BUSTOS  

Demandada (o): COLPENSIONES y otros 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

demandante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte demandada. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023. 

           
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 544983105001-2021-00062-00 

Partida Tribunal: 19759 

Juzgado: Único Laboral del Circuito de Ocaña 

Demandante: MARLEY ACOSTA PEREZ 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS 

SANTANDER 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 544983105001-2021-00250-00 

Partida Tribunal: 19858 

Demandante: EVELIN ASCANIO CARRASCAL 

DEMANDADO: IPS BEST HOME CARE S.A.S. y 

OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 544983105-001-2021-00253-00 

Partida Tribunal: 19862 

Demandante: LAUDELINA VEGA TARAZONA 

DEMANDADO: IPS BEST HOME CARE S.A.S. y 

OTROS 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. Juzgado: 544983105001-2021-00257-00 

Partida Tribunal: 19910 

Demandante: RAFAEL ANTONIO LÓPEZ VEGA 

DEMANDADO: CENTRO DE ATENCIÓN 

NEUROPSIQUIÁTRICO 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 

parte apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar 

sus alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de 

la parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que, los alegatos en segunda instancia deberán estar 

en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados en el 

recurso de apelación, de conformidad con el art. 66 A del C.P.T. y de la S.S. 

adicionado por al art. 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes requieran 

acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 

requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 

para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir sentencia 

por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 de 2022 y al artículo 41 del CPTYSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 019 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de marzo de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 
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